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DE LA PMVIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios.re
ciban los n timaros del BOLETÍN que correspimdon al 

ííéistrito, dispondrán que sé'fijé'un éjeihplár'éií el 
,9itiq de costumbre dónde permanecerá hasta, el re
cibo «el número siguientê  

' • Los Secretarios cuidarín de.conservar los BOLE-
TÜKKS coleccionados ordenadamente para su encoa-

.' dernacíon que deberá VenficarEe'cada añp.. 

SE PUBLICA ;LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridúdes, escepto las 
que sean á instancia de parte vio pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier' ananciq con
cerniente si servicio nacional, que dimane áe Isa 
mismas: lo de interés particular prévió el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea,de inserción. 

' PAKTEOFICIAL. 

(Gaceta del diá 18 dé Oetutre.'' 

" •PRESIDENCIA ••••:.!«:.•••,• 
DEL CONSEJO ÜE MINISTKOS. 

.SS. M M . y Augusta.Real Familia 
ctjutinúan ain novedad ea su im
portante 6alud« 

GOBIEKNO'DE PHCmNOU. 

Por Real'órVleri d<3' 3 de Julio de 
]858 se résétvaroii ¡i los Veterina-
lios de 1.' 'clase' las facultades que | 
í e s concede ólra Re'al órdec de 31 de 
« « y o d e 1'íiSCy el Reglamento ápro- . 
Iludo por He'ardccr'eto de 14 de No-
•viL'mbie de 1857,' referentes A su 
ejercicio éh él íécotiocimreirto á sa
nidad en el lociil dé las férias ó mer-
cndusqii¿ 'í--é' celebren en las pobla
ciones donde'aquellos residan con : 
eítiibleciniientb'abierto;1 

Y con el fin' de que los Veteritia-
rkiK y Aíbé'itáriis cuando concurran 
á furias y rii'e'rcádos á pueblos fuera 
del de su 'tdsidi&Cin.- -no ignoren 
Iiagta dónde' álca'níi'aa sus atribu
ciones, y el de evitar por otra parto 
los |icrjuibkis'<j'¡6 pudieran irrogarse 
á los que la ley confiere garantías; 
¿ o acordado, de conformidad con lo 
prescrito éti las dispositivas citadas, 
dictar las 'réjrlüs siguientes: 

1. " Los ^'éterinarios dé 1.* clase 
estiiblecidos éu poblaciones donde 
se celubféii ferias o morcado», debe-
lán, para díslVutar de las garantias 
quo Ho'les concedo por la ley, si-
tuiiisc etí ijiiutós determiuados den
tro ilel íenal , coiístruybKdo uiia ca
seta dii táljlir,'oii'inlya parte superior 
si> lijará' mi'rotuló'cnn'cl.'notnbre del 
VotiriiiarWy sii'claseí y do no es-
1.iiblocér'c'a'si;V,á, quedad obligados á 
fijar id cártVIón ('irótulo sobro un pió 
derocl'ió'tlü niádora 'de tres metro» 
do ¡ilt'u'ra! 

2. " Xós derriás Veterinarios y 
/ilbóitarns qiio roRidiendo en otros 
imiitós' cmiciirran al de que se cele
bre Ici ia ó iiior'cádo; solo podro n ro-
cuiiocér aVariidatl' fuera del looal ó 
sillo de Ta'le'n'a lús ganados para los 

clientes de los puebloSi de sus res
pectivas localidades . .donde ejerzan 
íá'facultad. Igual restricción se es-
tablecé para los avecindados en el. 

Euóblo del ferial, que solo pueden 
acedó en sus estaolecimiontos. 
3.' Cuando por incidentes que 

no pueden preveerse falten los Ve-
terinários de 1.' clase del local ó 
puntó donde se constituyan en el 
ferial, ó que sus muchas ocupacio
nes no les permita atender al servi
cio, podrán hacer el recoñociinientp 
los demás Veterinarios ó Albéitares, 
pero'con sujeción á practicarlo in
mediato & la caseta del proferido por 
la ley, dándole cuenta cuando se 
presente para que de ello tenga co
nocimiento. 
' 4.* Los contraventores á las re
glas procedentes, incurrirán en la. 
multa de cuatro á diez escudos por 
la primera vez, y si incurriesen en 
falta como reincidentes, se procé-
derá'con arreglo A lo que provionea 
las disposiciones vigentes para tales 
casos. 
" 5.' Todos los Veterinarios y A l 
béitares quo concurran á ejercerá 
un ferial, están obligados á presen
tar sus títulos al Subdelegado del 
partido, siempre que no residan con 

' establecimiento abierto dentro de la 
jurisdicción del mismo; debiendo 
además en aquel caso proveerse del 
certificado de aptitud legal que exi
ge la Circular do este .üobieruodo 
20 de Diciembre de 1860, publicada 
en consecuencia del Eeal decretó de 
27 do Mayo do 1855; teniendo en-
ceodido que los quo incurran cu esta 
omisión, quedaq sujetos á satisfacer 
la multa dé 4 escudos que se impo
ne en dicha circular. 

ti." y últimav. Del cumplimiento 
do ost.a circular son encargados to
dos los dependientes de nii'autori-
dad. y con especial cuidado los del 
ramo (le Vigilancia., Guardia civil y 
ios inmediatos á las órdenes de los 
Sefinres Alcaldes, á quienes además 
encargo presten cuantos auxilios so 
les reclamen de los quo legalmente 
p'ucden^inplorarlos. 

' : l.ecin 15 de .Octubre de 1885. 

.. . ' Hl Goburuuiior, 

£onrn!lo Sutsena. 

SECCION M, FOMBJiTO 

- IHlnim* • • • 
D. CONRADO SOLSONA. Y BASELGÁ, 

LICENCIADO. E N . AMBOS DERECHOS Y 

GOBERNADOS CIVIL D E . ESTA. P R O 

V I N C I A . ' ' 

Hago saíiér: qiié p'or'D'. Luciarip' 
de: Jacomel, vécirió dé París, resi
dente en esta ciudad,' se há presen
tado en -la Sección dé Fomentó 'do 
este Oobierúó de'provincia éu el d¡a 
de boy á las diez dé sü mañana una 
solicitud de registró pidiendo 16 
pertenencias dé lá mihá'de cobre y 
otros metales llamada' Muría Ole 
Menta, sita óá Éérmirió común del. 
pueblo de. Rósalos',' Ayuntamiento 
de Campo 'délá'Lóm'ba y sitio que 
llaman las llamérás,' y linda al N . 
cueto de RpsálesVál S; fuente de la 
Plata, al É'. rio 'que "baja del jardín' 
y al O. el jardín; hace la tiesigiía-
cion de las citadas 16 pertenencias 
en la forma s iguiénté: 

1 Se tendrá por punto de partida 
una calicata con mineral á la vista 
situada 10 metros, al Sur-Óeste del 
molino de Rosales, y partiendo de 
dicha calicata se medirán al N. 20 
metros, al S. 180, al E . siguiendo 
el rumbo del criadero 1.200 y al O. 
400 á completar las hectáreas soli
citada!. 

Y : habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

! admitido deSnitivamente por decre
to de éste dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 

j dias contados desde la fecha de este 
' edicto, puedan presentar en este 
i Gobierno sus oposiciones los que se 
. consideraren con derecho al todo é 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
! previene el art. 24 de la ley de mi-
: nería vigente. 
i León 7 de Octubre de 1885. 

Conrado Solsona. 

Selaoion de las cantidades donadas por los empleados del Cuerpo de 
Obras públicas de esta provincia, con el fin de atender á las necesi
dades de la epidemia colérica, cuyas cantidades en virtud do Real 
orden de 9 del próximo pasudo mus, comunicada por la Dirección 
general de Obras públicas, fueron entregadas al Habilitado del Mi
nisterio de lá Góberuacion. 

• . Car.tiriades. 
CLASES: ' . NOMBRES. PctctcúT Cint. 

Ingeniero Jefe. 
Ingeniero. 

•idem. 
Ayudante. • 

idem: • • 
• ¡dém¡ 

i • idoin. • 
• idem. • • 
• idem. 
• idem. 

Sobrestante. 
• idem. • 
• idem. • 

idem. 
• ídem. 
• - ídem. • 

idem. 
• - idem. • 

idem. 
Delineante. 

D. Salustio González Regueral. 
Manuel Diz Bereedoniz 
Alberto Saavedra Magdalena. 
Carlos María Murtiucz 
Cárlos Rodríguez Llaguno 
Amador Conde. 
Roberto Pastrana 

. Francisco Pérez Llanos 
ElíoMató 
Oscar Saez Santa M a r í a . . . . . 
.losó Fernandez Inchin 
Pedro Pjgrau 
José Ignacio do Guiburo 
Gregorio Garrido 
José' Uodriguez Eleta 
Andrés Uaidevilla 
Jo.-'ó lioyero 

. l'aiitaleun López Robles 
Juan Burbuja 
Isidoro Galeote 
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Escribiente mayor. 
Escribiente. 

idem. 
Ordenanza, 

idem. 
Sobrestante temp." 

idem. 
idem. 

Escribiente temporero 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
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idem. 

Capataz. 
Caminero, 
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idem. 
idem. 
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idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idom. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
ido.m. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idetn. 
idem. 
idem. 
idem. 

O. José A. Dnarte 
Felipe González 
Melquíades Pascual 
Cosme Cid Calderón 
Lorenzo Corrales 
José García Jiménez 
Fernando López Sagredo., 
Avilio Pérez Llanos 
Emilio Alvarez Tegerina.. 
Juan AWarez 
Jacinto Rniz Castellanos.. 
José Eudriguez 
Migue! Buezas 
Juan Mufiiz 
Mjg-uel Montes 
Pascual Casado 
Miguel Montes Gutiérrez. 
Francisco liodriguoz 
Baltasar Macias 
Manuel Martínez 
Francisco Martínez 
Ramón Cid 
Gregorio Cabello 
Nicolás Cabello 
Pedro Vega 
Cayetano Medina 
José Pelaez 
Ramón Diez 
Antonio Ordás 
Salustiano D o m í n g u e z . . . 
Leandro Abad 
Casimiro Casares 
Blas Eoldan 
Andrés García 
Agus t ín Martínez 
Agust ín Abad 
Juan García 
José Martínez 
Vicente Ramos 
José Busanta 
Eugenio García 
¡feuigno Cepedono 
Francisco Rodríguez 
Domingo Castrillo 
Domingo Moran 
José García 
Manuel Cela 
Andrés Rodríguez 
Gregorio López 
Manuel Reguera 
Cosme Martínez 
Antonio Calvete 
Felipe del Canto 
Francisco Corral 
Pascual García 
Sebastian Ifernand^z 
Salvador Alvarez 
Manuel San Miguel 
Eoscudo Castero 
Ignacio Fernandez 
Joaquín Pol 
José Fernandez 
Cayetano Carro 
Caliste González 
Eugenio Murías 
José. Marcos 
Manuel Murías 
Pedro Fernandez 
Angel García 
Castor Pardo 
Isidro Pelaez 
Pedro Méndez 
Pedro Rodríguez 
José Moreira 
Justo García 
Norberto Taibe 
Juan Simón 
Femando Otero 
Geréuimo Casado 
Lorenzo González 
Domingo Garcia 
Lucio García 
José Diez 
Baltasar Casado 
Gregorio Martínez 
Leonardo Lozano 
Joaquín Ramos 
Bernardo Martínez 
Angel Franco 
Pedro Alvarez 
Manuel Santos 
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Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 
. idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 
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idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
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idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
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idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero, 

idem. 

D. JoséSuarez 
Hilario Barrientos 
Casimiro Cabezudo.... 
Esteban Gutiérrez 
Raimundo Alonso 
Francisco Redondo... 
Gregorio Castril lo. . . . 
Francisco San Martin. 
Juan Revilla. 
José Puente 
Norberto Lope» 
Justo Robles 
Domingo Diez 
Pablo Llamas 
Marcos Alvarez 
Manuel Garcia 
Juan Seco 
Domingo Lombas 
José Tascon 
Tomás Alvarez 
Lino Diez 
Salvador Diez . . . . 
Melchor Otero 
Ensebio Ordoüez 
Pedro Diez 
Basilio Diez 
Manuel Pérez 
Felino Gutiérrez 
Hipólito Blanco 
José Fernandez 
Saturaino Travieso... 
Manuel Puente 
José Méndez 
Manuel Fernandez— 
Santos Rubio 
Cipriano Fernandez... 
Iñ igo Alvarez 
Juan Blanco. 
Santos Garcia 
Manuel Torreiro. 
Felipe Rodríguez. 
Nicolás Diez. 
Rosendo Andrés 
Buenaventura Martínez. 
Julián Rivera 
Ramón Avila 
Francisco Martínez 
Santiago Garcia 
Andrés Perrero 
Estoban Garcia 
Santos Fuertes. 
Francisco Expósito 
José Lorenzana 
Manuel del Rio 
Benito Alvarez 
José Aguado 
Marcelino Rabanal 
Aisjandro Fresco 
Tiburcio Casado 
Dionisio Garrln 
Andrés Alegre 
Antonio Vilches 
Luis Callejo 
Gaspar Castrillo 
Tomás Cuervo 
Andrés Garcia 
Cárlos Alonso 
Gregorio Matachana... 
Beuito Uomasanta , 
José Kernandez 
Pedro Fernandez 
Ramón Mallo 
José Puerto 
Agust ín Garcia 
Luis Fernandez 
Antonio García 
Lino Rey Cabezudo 
Gerónimo Canseco 
Miguel Rodríguez 
Juan Costero 
Gregorio Aparicio 
Narciso Gil 
Blas García 
Francisco Mata 
León de la Fuente 
Manuel Melón 
Juan Losada— 
Severo Marqués 
Francisco López 
Angel Pérez 
Domingo Alvarez 



Caminero. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 

idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminera. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 

ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Capataz. 
Caminero. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Caputaz. 
Caminero. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

D. T o m í s Alonso 
Elias González 
Isidro Cid 
Tirso Siero 
Manuel del Pozo 
Quintín Castillo 
Roque Herrero 
Juan García 
Celedonio Montes 
Miguel Fernandez 
Silvestre Martínez 
Cruz Ramos 
Luis Fernandez 
Meliton Fernandez 
Mariano Santos Rodal. 
Víctorio Ordás 
Miguel Martínez 
Toribio Coto 
Vicente Martínez 
Julián Martínez 
Lorenzo Pérez 
José Blanco 
Genaro Garcia 
Celedonio Garcia 
Estanislao Herrero 
Gregorio M a r t í n e z . . . . 
Pedro Verduras 
Lucas Juárez 
Marcelo González 
Vicente R o d r í g u e z . . . . 
Julián Rodríguez 
Juan de la Cal 
Isidoro Ordás 
Francisco Ordoñez 
Víctorio Guadiau 
Eugenio Ordás 
José Centeno 
Domingo Cordero 
José Blanco 
Andrés Ordás 
Eustaquio Iglesias.... 
Julián Ramos 
Santiago Puente 
Baltasar Gutiérrez 
Santos Juárez 
Claudio Alvarez 
Antonio Chacón 
Lucio Balbuena 
Angel Alvarez 
Norberto Castro 
Eladio Ordás 
Juan Martínez 
Gerónimo Mar t íne z . . . 
Manuel Siurez 
Tomás Fernandez 
Narciso Garcia 
José Garcia 
Kafiiel de Dios 
Carlos Voldés 
Manuel Garcia Feito.. 
Aquilino Rabanal 
l lamón Alvarez 
Segundo Alvarez 
Eduardo Gómez 
Rogelio R o d r í g u e z . . . . 
Peáro Honrado 
Claudio Prado 
Baldomcro Alvarez.. . 
Salvador López 
Pedro Casado 
Santiago Montila. 
Dioni.no Valderroy... 
Pedro Calle 
José Balbuena 
Quintín Peña 
Francisco Rodríguez. 
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DIPUTACION PKOVINCIAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO D E 1884 A 85. MES DB ABBIL. 

EXTRACTO d< la cuenta del mes di A M I correspondiente al año económi
co de 1884 á 1885 tal como aparece en la 'formada por el Depositario de 
fondos provinciales con/cela de 24 dtl actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de dmtaUUiad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción públ ica 
y Beneficencia al fin del mes anterior 278.177 56 

Por producto de rentas y censos de la provincia 
Idem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem del Hospicio de León 
Idem del de Astorga 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico 
Idem de enagenaciones 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 
Idem de reintegros 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

33 61 
500 > 
606 38 
25 > 

14.387 25 
132 25 
873 • 
270 54 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 21.449 25 

TOTAL CAKGO 316.454 84 

DATA. 

Total. . 592 89 

Lo que i instancia del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta 
provincia, he dispuesto publicar en este periódico oficial para conoci
miento y satisfacción de los interesados. 

León Octubre 15 de 1885. 

Satisfecho i personal de la Diputación 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de Agricultura. . . 
Idem á construcciones civiles 
Idem á gastos de quintas 
Idem á servicio de ba^aies 
Idem á calamidades publicas 
Idem A personal de Obras públicas 
Idem á reparación y conservación de las fincas provinciales. 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de 1." enseíianza 
Idem á ídem del Instituto de 2." enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo y dietas de visita del Inspector de l ."enseñanza 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital do San Antonio Abad 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casa de Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de ídem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á ídem de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á subvención para auxiliar la construcción de obyas;. 
Idem á gastos que se destinan á objetos do interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

E l Gobernador. 

Conrado Solsona. 

5.001 93 
887 87 
83 33 

640 » 
4.916 50 
1.950 » 
1.979 85 

770 88 
4.182 88 

138 79 
270 83 

3.515 22 
110 77 
718 73 

39 • 
687 50 

1.860 » 
4.207 31 
1.549 > 

546 65 
S.242 33 

414 57 
3.7d5 24 
7.009 25 

164 57 
900 » 

2.175 04 
874 . 

1.599 97 

Por las remesas á los establecimientos en el mes de Abr i l . . . . 21.449 25 

TOTAL DATA 81.651 20 



R E S U M E N . 

mporta el cargo 316.454 84 
Sun la f ía t» . . 81.65120 

ExiSTBNOfA 234.863 64 

CLASIFICACION. 

| fililí!». 
590 74/ 

Sn la Depositaría provincial.jp^ 

Ba la del Instituto 
5 a la de la Escuela Normal 
Bn la del Hospicio de León. 
EQ la del de Astorga 10.709 921 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada 33 58 
3 n la de la Casa-Maternidad de León 50 13 

4.526 11 234-803 64 

TOTAL IODAL. 

León 31 de Mayo de 1885.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Posadilla.—V.° B."—El Presidente, Gumersindo Peréz 
Fernandez. 

OBEAS'PROVINCIALES. MES DE AGOSTO DE 1885.' 

Estudio de encauzamienlo del rio Eslapor el puente de Oradefes. 

POR ADMINISTRACION. 

LISTA de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresa
do concepto. 

JORNALES Impone 
KOMBRBS Diario 

Píselas. Cts 

Capataz. 
Peón, 
idem. 
idem. 
idum. 
idem. 

Caballerías. 

: idem. 

JORNALES. 

Isidro Corral. .*. T .T. . . ."I. 
Serapio 'Fernandez , 
Adriano Salazar. 
Rufino Oordaliia 
DíimsiBu OT*ro 
Diego Villalot*» 

RECIBOS. 

|A Isidro Alonso, s egún reci-
bu uúm. 1 

A l'edr» Bei ie i t íz , wg-ua re
cibo «úm . % 

V Isidro C orral, por 4 doce
nas de i'stacas, s e g ú n re-i 
cibo núm. 3 

4 50 

Svma. 

10 
5 
5 
5 
5 
5 

9 » 

6 » 

53 

Apciendc esta lista á las figuradas cincuenta y tres pesetas.—Reci-
lii mis haberes y presencié el pago hecho A estos individuos.- - E l Capa
taz, Isidro Corral.—Lcon 24 de Agosto de 1885.—El Director, Angel Pul-
pciro.—Aprobada en acuerdo de la Comiw'on provine»! de 10 de Ociubre. 
— El Vicepiofideutc. Bustumaí.te.—El Secretario, García.—Es copia: el 
Secretario, Leopoldo Garda-. 

COMISION PROVINCIAL. 

Seymda sttliasta de harinaspamelsu-
minislro del J/ospicio de León. 

E l dia 27 del actual n bis doce do 
la mañana tendrá lugar en la sala 
do sesiones de esta corporación la 
segunda subasta de harina» para el 
Hospicio de León durautu un tifio 
bajo los mismos tipas y condiciones 
que se expresan en ol anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de 20 (lo 
Agostn último núrn. 'Jo. 

Lo que por acuerdo de la Comi
sión se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Lcon 12 de Octubre de 1885.—E¡ 
Vicepresidente accidental, Vicente 
Giillun.—El.Sccrotárió, P. I., Lean
dro Eudi-iguez. 

D. Francisco Pol Amhascosas, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado do primera instancia de es
ta villa y su partido, 
üny íe: que en este Juzgado y 

por mí esoribania se han seguido 
autos civiles ordinarios de mayor 
cuantía á instancia del Procu
rador 1). Mnur.o! Valcarce Mar
cos, á nombre y con poder bastante 

de D. Valentín San ti n González, 
vee inó de Cacabelos contra D.* Es
peranza Basanta, en representación 
dé sus hijos Joaquín, Manuel, Se
gismundo, Arcayo y José López Ba
santa, habidos en ermatriinonio con 
D. Manuel López Campólo, sobre 
otorgamiento de. una escritura de 
determinadas fincas, en cuyos au
tos sé ha dictado sentencia con fe
cha 5 de Marzo último por este 
Juzgado y por providencia dé 6 del 
actual se ha mandado que se inserte 
éh el' BOLETÍN, OFICIAL de esta pro
vincia el encabezainiento y parte 
dispositiva de la referida sentencia, 
que copiado á la letra dice asi: 

Encabezamiento de lá sé'uténcía. 
—En Villafranca del Blérzó á 5 de 
Marzo de 1885. E l Sr. D.'Pedro E n 
cinas Almirante, Juez de primera 
instancia del mismo partido, ha
biendo visto estos autos, entre par
tes, de la una y como demandante 
D. Valentín Santin, vecino de Sor-
ribas, su Procurador D. Ülanuel Val-
caree, y de la otra como demanda
da D.' Esperanza Basanta, vecina de 
Madrid, por si y en representación 
de sus cinco hijos menores llama
dos Joaquin, Manuel, Segismundo, 
Arcayo y José López Basanta, en 
rebeldía sobre otorgamiento de una 
escritura de determinados bienes. 

Porte dispositiva de la sentencia. 
—Fallo que.debo absolver y absuel
vo á D.' Esperanza Basanta, en re
presentación de. sus hijos Joaquin, 

' Manuel, Spg¡sm.u.ndq,. Arcayo y Jo
s é López Basanta, de la demanda 
interpuesta por el actor, sin' hacer 
especial condenación dé costas, de
biendo puhlicarse.ésta senteúcia en 
el BOLETÍN OFICIAL, d e e s t á p r o v i n c i a 
y en la forma prevenida en el ar
ticulo 1.190 de referida ley de E n 
juiciamiento civil. Asi por esta ini 
sentencia., definitiyamenté jiizgan- , 
do, lo pronuncio, mando y firmo. ! 
—Pedro Encinas. I 

Lo relacionado consta más es tén- • 
sámente en el expediénte de su ra- • 
¿on y lo inserto concnenlá 'á 1» le- ; 
tra con su original, de que yo el Rs- I 
criban o doy le: y á fin de que ten- • 
ga lugar la .inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta, provincia y sirva ; 
de notificación á la demandada do- , 
fia Esperanza Basanta. que se llalla : 
declarada rebelde, expido el presen- : 
te que firmo en .ViilaiVanca del Bier- • 
zo á 7 de Abril de 1885.—Francisco 
Pol \mbascasas. ' 

ANÜNCIOS PARTICDLA.HRS. 
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F E R I A 

DE SANTA ÚRSULA 

ÍALDAÑA (PALEXCiA.) ; 

E n los día» 2-1 ni 29 del c o i - : 

i'iente mes do Ocl.uliro y bajo ol 1 

título expresado taiclni lugar on i 

esia villa la acreditada loria do j 

ganados mular, caljallar, asnal, i 

vucmio, lanar y eenla. : 
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